
REF. 2022.00002600 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

    Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 INADMÌTASE la anterior demanda para que, dentro del término de 

cinco días, so pena de rechazo se subsane los vicios de que adolece la 

misma: 

 

 Si bien manifiesta la apoderada judicial de la entidad demandante, 

desconocer el correo electrónico del demandado JAIRO ALONSO 

ANDRADE MONCAYO, no es menos cierto que deberá indicar un canal 

digital, conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020. 

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 07.02.22 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c795f89af78f5c665b50f8937c85e666334485b1a359db6b61a1ebe36be877f 

Documento generado en 04/02/2022 06:26:19 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


